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GAZETA DE BUENO^-AYRES,

JUEVES 28 DE FEBRERO DE 1811.

^:u:Rard Umporum felicítate , ubi sentiré ^u¿e "vgMf
et qu¿e sentias , dicere licet.

Tácito lib. I . Hist, *

'L insulto que ha recibido la América en el nombra-
^miento de virey y capitán general de las proTincias del Rio
de la Plata

, hecho en la odiosa persona del mariscal de campo
p. Francisco Xavier Elío, no solamente excita k indignación
de estas y de su actual gobierno /sino que induce cierta nece«
sidad de instruir á los pueblos radicalmente de la iiítpotencia,
en que yacen todas las manos, que han tontribuido á esté
agravio

,
para que conociendo á fondo las ilusiones , con que

se quiere preocupar á los incautos, no desistan jamas del
empeño, que han concebido de escarmentar esta animosidad
con la fuerza y ^l vigor de sus armas, si se intentase al^ua^
día invadirlos, para llevar adelante !a idea. Se ha dicho has-

^

tanre acerca del nombramiento, se habla mucho mas por todas
^

partes y casi parece que no queda mas ,que apetecer, des-
pues de las proclamas de nuestro vigilante gobierno y zelosa
municipaliaad Los efectos han sido tan benéficos en todas las
ciases del pueblo

, que parece exaltado el patriotismo y fervor
de los hombres hasta los iiltímos ápices del deseo. El nombre
de h.io se hx hecho mas aborrecido en Buenos-Ayres

, que en
la antigua Roma el de Apio Claudio el decemviro. La Regen-
cía de Cádiz ha caido en la mayor desestimación por tstaenorme torpeza

; SI antes podia aspirar al concepto públicohoy es tenida por débil, ambiciosa, insubsistente, y simula-dora de los derechos que ella misma espontáneamente le ha-



574^ 2 M AmWica Ya todos conocen, que con un

tZ 'prrirííJSt.Sr,
co„ e, ce.», a. ,«

va se habia gastado la antigua.
„^„^,.i;zadas Pero deben

^
Estas ideas están sufiaeate.ea g--^^ ^;^^

^
,,,,

^'r^a ZtTielZZ del ;Siao vlrey .
según é! aso-

refrendado los ütspacEw:.. u t' .., pn ^q nos airnnaaa

gura en su oficio at_ ii^cmo^
^í'^°érka y i cuyas delibera-

fomo una autoridad>nevitab e a a Amenca y a /
^ ^^^^^^^^^

cienes debe resignarse y basar la ^^1'^',°'^^ i,, reparos,

rest>etable y augusta, a quien no se P"^«^¿" ""^l^.^.^
pretendió

;«; estorbL-n el ---~:-^!/,ti; X¿-™°^^'^''^°'
L nosotros la Regencia. » No ign.ro le dice

^^^^, ^^

„ks.contestaciones-que..tub.e.oa5n
e^ lo

j^. ^^.

.legitimidad y aqt^S^^^^

„municarse, o promuiga.se su
"^^^^..^i^iento ;

pero hnbren-

„ difirieron , 6 "to^Pec--"-^« generales y
„do sido refrendados los

^^fP^
J°;^P°'„„biií,i,„a asamblea re-'

„ extraoráinaruis del reyno,_ en «uy^ "°
„,! i i,-

„ conocida por toda la «ación enen ^u pa P t"^^^,^

„Américas; yo debo «^P«^=í^^^^"%^,„ ^ felicidad de estas

«tiene en el honor, ^";:
f^^^^,;J rperfeccionar una obra

„piovinc¡as, concurra de ;"P"!,\i^f ,delante aSade :" so-

«Lificadaporsusrepreseiuntes
^|s^^^^_,^,^^

..meternos, Excmo
^l; '^^J'^¿¿,, i ser lo que quera-

„á nosotros mismos, y es estar pío

«mos ser."
*

.„„ misterioso se habla délas cor

-

Con este tono
'^^°'''ZlXsT^^c\b\r d virey que

tes y is nos conjuran r«<:°"°'=^''fV i.c rrSr-es del reyno no

'nos' mandan. Si il congreso S--» /^¿ ;;'; JL , Idopta-

fuera una asociación connatural a l^ "acion e
p^ ^^_

do para desarraigar fcios mvet^-ados cmarJ P^.^
_^^^^^

da clase de males del estado,
^'^l^^^'^l^l^ 4 1,3 q„e se han
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caclon no habla í^ldo mas, <}ue uno de lo? muchos pasos vaci-

lantes é inciertos que habia dado la España en su revolución;

ó que sucediendose las Juntas precipitadamente unas a otras

por falta de solidez en su establedmiento, se había querido

probar fortuna con las cortes
,
ya que las anteriores no habiaa

atraido sino mayores quebrantos y perdidas. Bastaría para

mantener esta opinión, advertir algún tanto, que no hay una

forma de gobierno mas inadequada á las circunstancias, en que

se vé la España ,
que de las diferentes Juntas que han formad©

sus provincias , ni un sistema mas contrario á los que han

abrazado las demás naciones ,
quando han probado iguales ries-

gos. Xas mismas repúblicas que se han gdbernado por asocia-

ciones , y que habian logrado afianzarlas con tiempo en bases

sólidas y estables , han procurado siempre concentrar el poder

y la autoridad del gobierno ,
para salvar la patria en los casos

muy arduos. Atenas creaba en los grandes apuros sus >dos

reyes ,
que llevasen las riendas deLmando, Roma nombraba

sus dictadores , y alguna vez la dignidad de un ^ntrerey se sub-

^rogóá la dictadura, mientras pasaba el peligro. No se les

ocultaba, que la multitud de los dictámenes ofrece mconve-

.nientes ,
quando el riesgo es inminente, y el reme4io se debe

'aplicar con mucha celeridad. Solo la España asolada y devasta-

da por los enemigos, que se le han introducido hasta lo mas

intimo de su seno ; puesta en un estado, en que debe renun-

ciar los meares recursos que .tenia,; to:madas sus plazas
,
c^uda»

des principales , tropas , y almacenes^ quando debía obrar .con

mas actividad que ninguna nación del mundo ^ unir su acción

y adunar su gobierno para resistir mas, trabaja entonces por

.debilitarse, esparciendo y repartiendo la,autoridad entre mu-

^chos, y perdiendo de su fuerza, á medida que la privaba

^

de centro en las distintas especies de Juntas que ha formado.
^

Pasarían pues las cortes por uno de tantos desaciertos si-

jio las reservara la nación española para sus mayores urgen-

cias ; esta reflexión puede alucinar por algún tiempo, pero

solamente á los incautos: dirán los rivales dp la América coa

su corifeo Elio, que no nos puede ser desconocido el nuevo

gobierno con que España nos conjura, y acusarán da traidora

y .dslinqüente a la íiacion la independencia , en que nos maat^-

mm
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nemps délas cortes. Veamos, con^ ojos, ímparciales. si c3ebeino&^
sujetarnos aellas, y recibir de sus manos los virey.es, y demás',
gobernantes, que nos. quieran mandar.

No es preciso probar, que qualquier poder humatip deriva
todo su derecho para ser reconocido, de su legitimidad, y que
faltándole ésta , solo, alcanzará^ la, obediencia de. los pueblos
con la fuerza , ó el engaño, Tan?poco. debamos, disputar

, que
la legitimidad nace de los principios que deben, constituir el

poder ; y que si no le viene su existencia,, de los únicos qué
aie la, pueden dar de un modo natural y justo, será extrarlo^

desconocido, y espudo. Lleguemos pues á la análisis, de los

que constituyen las, cortes españplas , para, cerciorarnos, si s®a
los. que deben hacer la leg^itimidad de estas asambleas , y los.

que por su^ naturaleza. y cónstitucipn. deben formarlas. Haga-
HÍos, esta pregunta á los que. con; ellas nos conjuran, Np ten?
dremos embarazo en hacerlos jueces de esta causa

, y dexar á,

qllos mismos la decisión, si se nos presentan serenos por uíi

rato
, y libres de la pasión que los agita

^ pues, que conocen
tíin bien, comp, nosotros los medios, y^ modos de juntarse las,

qortes
,
ya sean ordinarias , ó., extraordinarias,^.

Los miéííibros que- de.betx, componerlas haa de ser todos
procuradores nombrados por los pueblos, y llevar, consigo los

poderes que les .hubiesen otorgado
,
porque son las únicas cre-

denciales, con que soa reconocidos, incorpora Jos
5 y admitidos

á deliberar en los negocips que se trataren ; este nombramiento
se ha hecho propio de los. pueblos ; en la antigüedad lo hicie-

ron en. uno ú otro individuo los Reyes, porque se reservaron

la fatult^d de hacerlo , y jamas fué peculiar de ningún tribu-

nal ni corporación, E) concepto que puede formarse de las

cortes, no puede ser baxp otros principios;,' si' atendemos ál,

progreso, de todas, las que ha habido.

Habiendo sido la España casi aniquilada con la irrupción

.

de los-godos, y demás bárbaros que se la apropiaron , aperi'as

tenemos algunas noticias cpnftisas de su gobierno y estado po-
litico.en los primeros siglos del reynado de los godos. Como
éstos eran de costumbres feroces, no tenian aptitud para dictar

un.a legislación sabia y benéfica: mas se acomodaban á regla-
' mentos provisionales, y decisiones arbitrarias, que á un ver,-
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(federo código de leyes r los casos graves entre ellos &e soiiaUi

deteraiíiiar en juntas de sus oílciales y, caudiUQS,..q,Li^ presidian^^

sus príncipes, ó mayores potentados., Tubieron. la política ea^

los primaros años de no someter á, los españoles á. sus usos y
ordenanzas , y quando éstos litigaban con los godos , tomabaa,
los condes, ó gobernadores de las ciudades un romano por aso-

ciado, para dirimir la contienda. El año 2.2^. de su.reynado juntó
Alarico. el Mozo los sacerdotes y magnates,, y. con su consejo,

mandó formar una colección^ ó voliimen corto de, leyes^ que,
sirviesen, para todos , á que llamaron el breviario de Alarico^,

Q colección de Aniano, y fueron, las prin^eras que los godos,
dictaron en España, después de la dominación rondana, y por
el año de 505 , con el auxilio de, los dos brazos de nobleza y
eclesiásticos» siguió recíbiendoJa. España muchos años las leyes,
godas;, y. ya. sea este el origen, de donde dimanaron las cortes,,

ó como quieren;,o:trQS
,
que se iptroduxesen 4imitacion.de las,

dietas, que formaban ios primeros godos, de, sus oficiales ;, lo>

cierto es, que las cortes no se. establecieron por una ley espa^
ñola fandamental de la nación , enque por un convenio social,,

se reservase la facultad legislativa
,. y el uso.de el!a,^en cortes,^

cometiendo al príncipe el poder executivo. El origen íijso de^s-.
tíis sería imprudencia pretender señalarlo,, quando no se descu-
bre en lahistofia, Antes del Rey D> Alonso el X, tenemos nodcia?
de iiaberse coíigregado alguna.rara vez comisionados de los pue-
blos, como en las cortes de Coyanza el año de 1050. Después,
del rey nado de aquel príncipe empezaron á ser mas frecuentes,

y. el reyno.á proponer por medio, de sus. procuradores , lo que-
creia mas conveniente al mejor arrcgli de la legislación y, deL
estado^ y con el transcurso del tiempo ^e ordenó también,
q.ue los pueblos libres y" espontáneamente eligiesen,sus, procur'
raJores, según se advierte en la recopilación de Castilla. Pero,
los Reyes no bien satisfechos con esta sublime potestad de sus.
vasaUos^.se abrieron una puerta, para, que no decayese su des-.
potismp, reservándose la facultad de nombrar procuradores de^
propio motu

, quando lo tubiesen por conveniente; que es la^
expre^on formularia, de que suele usar el déspota para tomar

*

se un poder sin, límites
, y, exercerio á medida de sola su vo^

iRnta.d. Así fué, que luego se. concedió el injusto privilegio d^.j



voto en cortes al conde de Olivares, y al dnque de S. L«c«

7a m^ ver con facultad de cometerlo á las personas que q«;s e-

en Por lo demás se negaba la incorporac.on en co"es a «

que no tomaban la representación mmed.atamente del pueblo

^"\pii,uemos .tos p^^^°^f-$:rdíd¡;iraard:í:s

'^^ t^;to:iícTa:: quÍh^n rTcXido la dnfastía de José

Bon P tJ T-iven „4 resig-dos con su suerte
;
éstas no

15onaparte, 7 vi »- j o
na^te^ oara que las repre*

T. Á<,Ar. rií^rfqmente sus poderes a naaie^ ya.ia '^«^w r
han dado Giertamenie bu V

personarán á exercer

rtaíir'tfnoles' iTclSo/pero nos cuentan

"L se han hombrado suplientes en lugar ¿^ »os j.pu^ado

r li nueblos V con este arbitrio se ha salido del mal pa-

ne'^mete'Le Buenos-Ayres, que jamas ha pensado

so. De suerte, ^"f .orces ni quiere mandarlo, míen-

en nombrar ¿'putado pa a cones ni q
^ ^^^^

tras los f-"'^-"^^^^^^
J; ,f3 que las domas ciudades de

1"
'Tcf vLTe aqurun ab urdo que parecía at^uy distante d.

tTJ^m'a^e loseta ñoles. Han forjado cortes con unos pro-

la ^"/^"^^
'^f '°\^7_„gblos no tienen por conveniente nom-

curadores ^ que los V^^°'°'

^

^^jcribe tan augusta y

'^^"stL:: "irSnaS ¿s que - Uaman reprlsentaa-
niagestuosa, «'""^^«V^p^g^^ je los pueblos , cuya represen-

tes contra la ^«^"""^
^^f^'^^ propiedad podrían denominarse

tacion han usurpado , con mas prop v
¿^^^^ ¿^

dvales y antagonistas de los pueblos,

^^^¿^^^^^
,ellos.

T , Tnnta Provisional Gubernativa de las Provine as del

^- A 1C óor el Sr D. Fernando VIL, y á nombre de
Rio de la Plata por el sr.

^ auxiliador y las interiores,

¿Ha su representante en el

^^^'f^^^^^ll^^ J ^,,,;,^ de ia

á todos los habitantes de ks ^»^, "^^fP^^^^^Oespues que la

Real Audiencia de esta cuidad de la Piat^.-U p q
^^ ^^

moderación . y la templanza con que
^J^^^ .

gobierno desde los prur.ros j^asos e ., ,„s.lac,
^,

^J^^^^
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Fue necesario recurrir á los- arbitrios que reserva la política

0ara coa unos hombres que endurecidos en la arbitrariedad, y

despoti.mo, solo ceden á el medio que les ha sido familiar; a

estos prudentemente executados se ha debido el reintegro de

la poresion de los sagrados derechos de la libertad civil
,
de

q.ue e^tos pueblos se hallaban despojados con nesgo próximo

irte por unes xefes que olvidando los deberes de sU
de su suei

car^^o se contraían únicamente a su conservación y prosperi-

dad^ á'co^ra de los inocentes, y desgraciados ciudadanos.=Ea

el instante en que aquellos vieron arruinados sus proyector

crimin-Jes, y horrorosos, estos tubieron expeditos los recursos

parare-^olverse á unir sus votos y sus esfuerzos con los de la ca-

pWa] y deponiendo lis incertidumbres que los habían alejado

de la' sena a /-que conducía á la seguridad general, se vieron

en el momento nlenos" esperado, en el termino de sus deseos.

Tal es aquel en que hoy se hallan los habitantes del Períí,

quando'sin opresión-, ni violencia , sin^tumultos, ni desordenes,

sin enc^año , ni preoaipacion, y con k>s datos de la mayor exac-

titud se resoHieron á reconocer y jurar la obediencia á la Jun-

ta ^iibtrnadvá de las provincias del Rio de la Plata , instala-

da ^por gener'i^les sufragios del pueblo, para qu'^^ en nombre*

del Sr. b, Fernando VIL legirimo soberano de estos domi-

nios concentrase en su fidelidad , zela, y amor acreditado al

Rey, la seguridad, conservación de ellos, y la prosperidad

de sus habitantes.=Baxo de este concepto, síes un deber de

el gobierno su incesante desveló en consultar la publica tran-

quilidad , y soriego, dirigiendo á ese punto todas las lineas que

trazan la consistencia del orden, tal vez estrecha mas los vín-

culos de la correspondencia en 'o's^wb^.itos por quienes se toma

el gobierno la penosa tarea , de conducidos. Así es consiguien-

te, que la unidad de sentimientos de los pueblos unifoime la

conducta del gobierno que los preside ; que apartados los obs-

táculos de una fuerza opresora que causaba la convulsión po-

lítica, se siente sobre sus bases firmes y consistentes la gran

masa de la sociedad cí\m1, y que cesados los motivos en qual-

quier concepto que turbaron los ánimos , se restituya la armo-

nía, concordia, fraternidad que exige la afinidad social por sú

natural tendencia á combinar U mutua seguridad y. felitidad:
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Bste es el momento de conocer mejor la buena fe con que se

prestan los hombres á estrechar sus brazos entre si, y con ei

gobierno, congratulándole de sus fatigas, y mereciendo su in-

dülgencia-=Por tanto <3l gobierno exige de todos sus miembros
:((ie la sociedad, no una adhesión y reconocimiento nominal,

sino -una racional sumisión , que importa la obediencia á sus

mandatos, y una obsecuencia , grata , voluntaria , y de buena
fe i sus insinuaciones, como dirigida al preciso fin del bien

general. No siempre , ni todos se hacen capaces por las pri-

meras impresiones de la i np3ríancia de un mandato , ó de las

Insinuaciones del gobierno. Pero la confianza publica en que
descanza *como en su centro, hace deferente á la idea de la

salud general propuesta por norma y suprema ley déla con-

ducta de los ciudadanos. A este respecto les iiace las siguien-

tes prevenciones y declaraciones.

1^ Se sobreseerá en los procedimientos crimínales á que

pueden haber dado ocision los disiuibios y di^^enciones publi-

cas del 25 de mayo de mil ochocientos nueve declarando: alza-

dos los arrestos, confinaciones y embargos de personas y bienes,

para que en su consecuencia se re^ticuy;in á su anterior libertad,

sin perjudicar por esto las acciones civiles que pueda correspon-

der á los particulares por derecho individual en sus relaciones

,é intereses; y sin^revenir la resolución que toca al superior

gobierno de estas provincias en reposición á los empleos de

real nominación , cuyos interesados podrán ocurrir á él como

les convenga , en igual que lo verificaran á el representante

en estas provincias, los que aspiren á la reposición de empleos,,

que no son de precisa reaj r.jminacion para obtenerla: impo-

niendo perpetuo silencio sobre unos asuntos , que no deben

traerse ala memoria sin. ptro fruto, que él de dilatar mas, y
mas la sofocación de las rivalidades.

2? Todos los oficiales x^fes y subalternos, sargentos , ca*

tos y soldados de cuerpos reales, tropas de líae:!, de milicias

provinciales voluntarias, regladas ó urbanas, que tomaron las

armas, y sirvieron activamente en hostilidad en la campaña

contra el exército auxiliador de la capital á estas provincias,

Q en otro qualquier punto de ellas en oposición del Gobierna

Superior, se han hecho reos de la mayor gravedad , y por

V
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consiguiente léssoh imputables no' solólas penas d^ la ley mi-

litar , sino las de la guerra, á que dio lugar la conducta del

^3rército agresor, violando los reglamentos militares, y de

guerra, el derecho de las gentes; ipew la generosidad del go-

bierno indulta de las penas acervas a todos ellos , á excepción

de los xefes del estado mayor, separándoles de todo servicio bas-

ta otra determinación , en que procederá con di^ceráimiento de

sus circunstancias, baxo la precisa calidad de deber presentarse

personalmente dentro de quarenta y ocho horas de la publi-^

cacion aquí, al capitán de infantería D. José de Gazcon, que

hace de sargento mayor de esta plaza y quartel, y en los de-

mas lugares al xefe militar ó político, para que asiente sus^

filiaciones, y les prevenga su destino : en inteligencia ,
que de

no hacerlo se les excluirá del indulto, y se procederá militar

-

mente por el orden de campaña»

3? Todos los habitantes de qaalquier clase, calidad,' es-

tado, sexo, condición que sean , manifestarán las armas blancas

é de chiripa que tubieren , bien sean de las del Rey, bien de las

de permitido comercio, para que se tome razón de ellas par

quien dispusiese el xefe militar del puesto j en inj&ligencia , de

^e las que se lla^man 4el Rey seria entregadas, aunque ha-

yan sido adquiridas por algún título conocido ; pero las de

comercio, se ré-tendrán en los manifestantes sin poder disponer

ije ellas ignorante el gobierne* La infracción de esta preven^

cion sera castigada con la pena de destierro, perdimiento d^

bienes, oon aplicadon de la tercera parte al denunciador com-.

probante d^ hecho, y aun con la pena capital militarmente

juzgando, si las circunstancias hiciesen 4emasiado malicioso el

liecho de ocultación , como en perturbación de la seguridad pu-

blica. Los manifestantes de armas podrán ser documentados de

las que manifiesten*

i 4? Toda inteligencia interior, 4 exterior contra el gobier-

no , y en perjuicio de la seguridad y tranquilidad publica , c$

^^inien del primer orden. Pof te mismo sus autores, agentes,

y cómplices serán pzgados y castigados militarmente hasta lí^

pena capital, y perdimiento de bienes. Todo ciudadarK) es m^
teresado en el descubrimiento de un crimen y ^ue ataca el ót¿

den social £1 que io revi&le, aunque sea cómplice^ será, pre'*



miaxio con- la partid pacíoit' de «enes', y el indulto , demás- del

guardarle secreto religioso,
j. .» i j

'

5? Toda conversación dirigida á fomentar la odiosidad de

los nombres en general de europeos , y patricios americanos,

eon trascendencia á fomentar la rivalidad de unos y otros, y ia

división de unos sugetos entre quienes hay hombres de ho li-

rados sentimientos , y del mas ac«nd.rado patriotismo ; «e un-

iera comoocasioíi de sedición, y será castigad©, el ^tor coñ\

las penas que las leyes establecen -para los sediciosos,

6? Se prohibe todo, procedimiento jurisdiccional contra'

t>ersonas del distrito, por mera opinión/ política; contra Ios-

actos de la iostalacim ^el gobierno superior, pero no se eK^

éluye proveer política y precaucionalmente por los actos p9-

í^iti\-os libres é de i^era suasion nioral contrarios al gobiernt^;;

7^ Estando en este caso, y por diversos grados cUsificado^tf.

como iniuyentes^ en d desérden , anarquía y opresimí de ios.

pueblos los x^s_ polkicos y militares, ^ue han^erydo^ ea

estas provincias , al detestable proyecto de sacrificarlas a la.,

dependencia extrangePra , con usurpación de los sagrados dere=>

éhos iwmanerítes de la nación , B. Francisco de. Pauk Sanz^

I> -Vicente Nieta, D, José de Córdoba y Eoxas , D. Josc^

Gómez de Prada/D. Pedro Vicente Cañete, D Indalecio

González de Socasa , el Cond« de Casa Real de Moneda ,D. Jo^

sé Hernández Cermeño, y otros Tarios cómplices presunto^

áüe á su tiempo se irán publicando : se declara, -que han per-

dido sus empleos ,
grados .honores" y bienes con inhabíhcacion^.

Civil de adquirirlos ,
qued^^i^o al real Üsco 1^ sucesioii^n los

libres, y á suslegítinv)s,hekderGS los vinculados y a map-;

raziados, á quienesw pueden entenderse alcanzados los efectos

de su criminalidad, sino son, cómplices, en un gobier«o quí-

solo mira los -delitos, y no, las personas, y ha-ee apr^io det

inocente y. hotirado. hijo, d^l criminal ,
qne detesta. Todo el

(íue sep^ de los bienes de. los expresados individuos los de a--

4r4 sopeña de subrogar, coñvlos del ocukante y receptador o*

a«rgos del fisco, y de particulares. Al denunciante se^le^ decía*

ra la participación señalada en bando de quince de' diciembre;

Íikimo-Yá fin deque las prevenciones, y declaraciones,

ppeiíisertas lleguen -4 noticia de todo* los h.vbixaiue^delídiw

m^m



I iin iimiiwmmijMiqMsan^tv^^^;'

rríta, y nadie ptteñaahgür ignorancia de la mandado y4ncar¿
jado

,
se publicarán pot proclanía y bando en la forma ordi-

laria, fixándase «Kemplafes autxDfiiíadoa en los parages dees-
alo en esta capital

, circulándose a las provincias de la Paz
Potosí y Cochabamba., para, que los xefes de eila^ las insér-
•en á sus partidos

f. pueblas para su tey^jr ^notoriedad, (^on
DTeven^ion dé arrisar d recibo

, ptíblácacian y resultas , espeí
íindo ele su z^Io y ví^lakí^ía k puntual observancia de lo
nandado» qu^ se prometQ «I gobierno; superior. Qu^rtd ge-
leral de la Pkta cinco ^ enero áe mil ochocientos oncl,=
C^. Juim Josi CastM;z=,NÜ6^ás P^áa, Secretario^ :

M¡*V%^.

-mmn.ftte s^aüé di h. misma, a ti mando d^Uva- '

,^^ ^

^ttmi)..J^érM^^ Figuerouy^ Caseres. ^A saber, I

'
,

i ' --

,^^ • j. .j I, Caballos.
.os^ individuos de la compaSfa; dellmando del capitán '

IJ. Jpernandp Soria. .-.

.os de la compañía del capitán D. José Luis Segura
"

por mano del dicho, • „ ^

.os de la cpm^aíídsl <ai>fttó^ Mamfel Salado, 6,

"tt^ T¡'^^ ^^' "P"^". I^^ Nicolás Barros. g,
.*-de1a'.del.t^^'V^h,DivFrancísco Solano Navarro |l
fos de a compañía del capitán D. Juan Salas. 6,os de la compañía del capitán D, Juan Bustamante y

os individuos de las compañías dé los curatos de An-
^^'

caste 7el Alto por mano del sargento mayor D; Santmgo Bustaraante y Gevallos < 15 caballos y c muía.. 120os^mismos individuos por manp del. mismo sargttomayor ca resé?
* ^^^^^'jmayor 53 reses,.
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El comandífnre de afmás de esta ciudad*, entregó íj caballo^,^

y 21 mirias, y ha mantenido de su peculio el diario á to-

dos los desertores, que tenía presos en la real cárcel huta e^

dia de su salida y entrega, que hizo de élW al teniente

coronel comisionado de gebierno D. Juaín José F¿rnandex

Cornejo, para su conducción á Jujuy 36 caballos.

El mismo comandante costeó de su peculio 2 reses, que se

, mataron en el parage de Portezuelo para abastecer de carn«

á la gente, que conducían dichos de^eitores, y á los mis-

,mo5 habiendo costeado igualmente de su mismo peculio el

pasto necesario para i 00 y inas caballos, que se mantubÍÁ-v

ron dentro del pueblo prontos para el despacho de esta

gente.
j 1 •

De manera, que según aparece de la antecedente relación se

han dado como nuevo donativo 210 animales cabalgares, y

55 cabezas de ganado bacuno para el abasto de carnes

,. de los contenidos desertores , y gente de guarnición qué
'
ios conducía; todo lo qual se entregó al dicho señor

tenieni^e coronel comisionado de gobierno D. Juan José

Fernandez Cornejo ,; de todo lo que con igual relación se

le dio parte al Señor gobernador intendente de esta provin-

cia eu 25 de diciembre ultimo.

CON SUPERIOR PERMISO.

Muems'Ajres En la Real Irnprenia de NkUs Éxfósitéi.






